
Prevenga Ud. a los señores Atanacio Sánchez y Prisciliano Siller 
se presenten ante este Juzgado de mi cargo, el día siete del actual a las 
diez de la mañana# a efecto de darles conocimiento de un auto recaido en 
la diligencia del orden Penal, que por usurpación de agua promueve el se 
gundo de los citados.

Sírvase Ud. recabar de enterado de las personas aludiadas en la-, 
presente citatoria.

Garza García, octubre 5 de 1920 
El Alcalde 2o. Judicial

El Srio.
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Al C. Federico González.
Jefe de la Policía. Presente


